
 

ANTEPROYECTO CENTRO HISTORICO  
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

I) Que es facultad de los Municipios en el ejercicio de su autonomía, emitir y decretar 
Ordenanzas locales por medio de sus Concejos Municipales, para regular las materias 
de su competencia, referida concretamente al Bien común. De conformidad con el 
artículo 204 numerales 1, 3 y 5 de la Constitución de la República. 

II) Que la Asamblea Legislativa emitió  el  decreto  número  201,  del  20  de  noviembre  
del  2003,  publicado  en  el  Diario  Oficial  del  22  de  diciembre  de  2003, el  cual  
entró  en  vigencia  ocho  días  después  de  su  publicación, en el que se declara que 
“Ciudad de Santa Tecla” es el nombre oficial de la cabecera del departamento de La 
Libertad, fundada el 8 de agosto de 1854 en el llano de la Hacienda Santa Tecla, con 
el cual se le conoce. 

III) Que es obligación de la Municipalidad encargarse de la rectoría del bien común, velar 

por el orden público, la armonía, el desarrollo económico local, promover la 

educación, cultura y arte.  

IV) Que la Ordenanza Reguladora del Centro Histórico de Nueva San Salvador, fue 
emitida según Decreto n° 1, Publicada en el Diario Oficial número 111 Tomo n° 351, 
de fecha Jueves 14 de Junio de 2001; y por lo tanto, se vuelve necesario su 
actualización sobre ciertas regulaciones que ya no sean acordes con la realidad del 
municipio. 
 

POR LO TANTO: 
 

1) Aprobar reforma a la ordenanza reguladora del Centro Histórico de Nueva San 
Salvador; la reforma es en el sentido siguiente: 
 

ART.1.- Modifíquese el nombre de la ordenanza en el sentido siguiente: ordenanza reguladora del 
Centro Histórico de Santa Tecla. 
ART.2.- Refórmese el acápite “Histórico” del artículo 15.4 de la siguiente manera: 
a) Su diseño será acorde con la estética definida por el entorno urbano del Conjunto Histórico. 

Los rótulos serán fijados directamente a la fachada u otro elemento del establecimiento. 
b) Los rótulos, anuncios comerciales y publicitarios deberán colocarse siempre en la planta 

baja, salvo que se justifique y garantice su adecuada integración en el proyecto y no se trate 
de edificaciones inventariadas. 

c) Tendrán un tamaño apropiado a las proporciones de la calle y de la edificación. Los rótulos 
no podrán en ningún caso tapar algún elemento decorativo del edificio.  

d) Para el caso del Distrito Cultural los materiales deberán ser acordes a la estética de los 
inmuebles antiguos, como hierro, bronce, madera y otros que conjuguen con la arquitectura 
del entorno o del inmueble si este es una construcción moderna, además las dimensiones no 
deberán ser mayores al uno punto cincuenta metros por  un metro como máximo, dentro de 
los paseos, el Carmen, Concepción, las plazas y el Recreo. 

e) Las dimensiones de la publicidad de negocios deberá ajustarse al tamaño y dimensión del 
inmueble donde desarrolla la actividad, es decir no podrá ser mayor al treinta por ciento de 
área de fachada principal. 

ART.3.- Refórmese el literal B del artículo 15.4 de la siguiente manera: 
Autorizaciones: Los letreros serán autorizados previamente por la Municipalidad, mediante 
solicitud ante el Alcalde o funcionario delegado, quien resolverá la solicitud.  
 



 

Los rótulos deberán ser adosados, pueden ser sin o con soporte, en cuyo caso este deberá ser de 
madera o metálico, cuyo grosor no supere los quince centímetros, lo anterior se permitirá 
siempre y cuando no oculten ningún elemento de interés ornamental o decorativo existente en 
fachada. Se permitirá la instalación de un único rótulo identificador en la planta baja de las 
fachadas que no podrá coexistir con ningún otro en el mismo local. Se prohíben los rótulos en 
plantas intermedias y en cubierta. 
 
No se autorizarán: Rótulos ocultando elementos de forja o decoraciones, rótulos luminosos, en 
neón con el tubo visible o en cajas de material plástico, MUPIS, ni vallas publicitarias. Este tipo 
de publicidad quedara prohibida dentro del área del Centro Histórico. 
 
Las solicitudes para instalación de Minivallas en espacio privado, estarán sujetas a evaluación 
previa por parte de un comité designado mediante acuerdo municipal para tales efectos. 
 

2) Dar por recibida la propuesta de reforma a la ordenanza reguladora del Centro 
Histórico de Nueva San Salvador, para que de conformidad a lo establecido en el 
artículo 25 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, autorizando 
que sea enviada a la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia, para 
que sea incorporada al portal de transparencia del sitio institucional de internet de 
esta Municipalidad. 

 


